	Fecha
	19 de noviembre de 1962
	Sesión número
	52

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Jaime Sánchez Valerio, Otto Rigg Gondrez, María de los Ángeles Sequeira Vargas, Rodrigo Carvajal Rodríguez, Teresa Castro Sandí. 

	Tutelados: Jaime Sánchez Valerio, Cristóbal Solano Blanco, José Luis Cañada Culebradas, Joaquín Martínez, Marvin Wright, Teresa Castro Sandí.

	Recurrido: ND

	Objeto del recurso: Detención 

	Respuesta del recurrido: ND

	Parte dispositiva
	Archivo por encontrarse en libertad los tutelados.



N° 52

SESIÓN ORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, con asistencia de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Valle, Elizondo, Ramírez, Bejarano, Acosta, Jacobo, Soto, Fernández, Jugo, Porter y de los suplentes Loría, Casafont y Monge.
Artículo IV
Por estar en libertad las personas a favor de las cuales se recurre, y por no perseguirse en su persona a la última, se dispuso archivar los siguientes recursos de habeas corpus: el de JAIME SÁNCHEZ VALERIO; el de Otto Rigg Gondrez a favor de CRISTÓBAL SOLANO BLANCO; el de María de los Ángeles Sequeira Vargas a favor de JOSÉ LUIS CAÑADA CULEBRADAS y JOAQUÍN MARTÍNEZ; el de Rodrigo Carvajal Rodríguez a favor de MARVIN WRIGHT, y el de TERESA CASTRO SANDÍ.
